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PRESIDENCIA DEL SENADO

Con fecha 5 de mayo de 2005, ha tenido entrada
en esta Cámara el texto aprobado por el Pleno del
Congreso de los Diputados, relativo a la Proposi-
ción de Ley Orgánica de modificación del Código
Penal.

Al amparo del artículo 104 del Reglamento del
Senado, se ordena la remisión de esta Proposición
de Ley a la Comisión de Justicia.

En virtud de lo establecido en el artículo 107.1
del Reglamento del Senado, el plazo para la pre-
sentación de enmiendas terminará el próximo
día 17 de mayo, martes.

De otra parte, y en cumplimiento del artículo
191 del Reglamento del Senado, se ordena la publi-
cación del texto de la mencionada Proposición de
Ley, encontrándose la restante documentación a
disposición de los señores Senadores en la Secreta-
ría General de la Cámara.

Palacio del Senado, 5 de mayo de 2005.—P. D.,
Manuel Cavero Gómez, Letrado Mayor del Se-
nado.

PROPOSICIÓN DE LEY ORGÁNICA DE MO-
DIFICACIÓN DEL CÓDIGO PENAL 

Exposición de Motivos 

La Ley Orgánica 20/2003, de 23 de diciembre,
de modificación de la Ley Orgánica del Poder Judi-
cial y del Código Penal, en su artículo segundo,
modificó el Código Penal introduciendo en él los
artículos 506 bis, 521 bis y 576 bis. El artículo 506
bis castiga con penas de tres a cinco años de prisión
e inhabilitación a la autoridad que convocara pro-
cesos electorales o consultas populares por vía de
referéndum, careciendo de competencias para ello.
Este artículo y el 521 bis también penalizan a quie-
nes facilitaran, promovieran o aseguraran la reali-
zación de tales procesos o consultas. Por su parte,
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el artículo 576 bis castiga con pena de prisión a la
autoridad o funcionario que allegara fondos, bie-
nes, subvenciones o ayudas públicas a asociaciones
o partidos disueltos o suspendidos por su relación
con delitos de la sección segunda del capítulo V del
título XXII del Código Penal.

Los artículos anteriores, cuya derogación se
lleva a cabo por la presente Ley, se refieren a con-
ductas que no tienen la suficiente entidad como
para merecer el reproche penal, y menos aún si la
pena que se contempla es la prisión.

El derecho penal se rige por los principios de in-
tervención mínima y proporcionalidad, según tiene
señalado el Tribunal Constitucional, que ha reite-
rado que no se puede privar a una persona del dere-
cho a la libertad sin que sea estrictamente impres-
cindible. En nuestro ordenamiento hay otras formas
de control de la legalidad diferentes de la vía penal.

Así, el ejercicio de las potestades de convocar o
promover consultas por quien no las tiene legal-
mente atribuidas es perfectamente controlable por
vías diferentes a la penal.

En cuanto a las ayudas públicas a asociaciones o
partidos disueltos o suspendidos, el ordenamiento

ya prevé una sanción penal si constituyeran actos
de participación en asociación ilícita.

En suma, las conductas que se contemplan en
estos tipos penales no presentan las notas exigidas
para proceder a su incriminación. La Constitución
y el conjunto del ordenamiento jurídico ya cuentan
con los instrumentos suficientes y adecuados para
asegurar el respeto a la legalidad y a las institucio-
nes democráticas y garantizar la convivencia pací-
fica de todos los ciudadanos.

Artículo único. Modificación del Código Penal.

Quedan suprimidos los artículos 506 bis, 521 bis
y 576 bis del Código Penal.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Ley Orgánica entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado».
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